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Don Juan Manuel Ávila Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Excmo Ayuntamiento de esta 
Ciudad. 

Hago saber: Que por Decreto de Alcaldía N.º 000430/2026 de 6 de febrero 2026, se emite 
resolución relativa a la “Aprobación de las bases por las que habrá de regularse la 
convocatoria de pruebas selectivas para cubrir en propiedad una plaza de Técnico Medio de 
Intervención por el Excmo. Ayuntamiento de Carmona (Sevilla), cuyo tenor literal es el 
siguiente:

BASES QUE RIGEN EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA CUBRIR 
EN PROPIEDAD UN PUESTO DE FUNCIONARIO DE TÉCNICO MEDIO DE  
INTERVENCIÓN  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA.-

PRIMERA.-  OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
1.1. Con motivo de la Oferta de empleo público 2025, publicada en BOP n.º 5 de 9 
de enero de 2026, se convocan las pruebas selectivas para la cobertura en 
propiedad, mediante oposición libre, de UNA  PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE 
INTERVENCIÓN, dentro de la Escala de Administración General.
La plaza pertenece a la Escala de Administración General, subescala de Técnico de 
gestión, grupo A2, y está dotada de la dotación correspondiente con el siguiente 
código: F0209050019011.  

SEGUNDA.- NORMAS GENERALES.

La realización de las pruebas se regirá por lo previsto en las presentes bases y en el 
correspondiente anexo y, en su defecto, se estará a lo establecido en el RD.Leg. 
5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en el R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de agosto, de medida para la Reforma 
de la Función Pública; por el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de la Administración Local; R.D. 364/95 de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, Reglamento municipal de formación y funcionamiento de las bolsas de 
trabajo y cualquier otra disposición aplicable.

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

3.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de algún Estado miembro de la 
Unión Europea. También podrán acceder, como personal laboral, en igualdad de 
condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos 
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que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder 
público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del 
Estado o de las Administraciones Públicas:

A) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén 
separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los 
descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean 
dependientes.

B) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores.

C) Los extranjeros con residencia legal en España.

Los aspirantes que sean nacionales de Estados no pertenecientes a la Unión 
Europea o al Acuerdo del Espacio Económico Europeo deberán aportar fotocopia 
del Permiso de Residencia Permanente o, en su caso, del permiso de trabajo y 
residencia.

3.1.2. Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa el día en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

3.1.3. Poseer el Título universitario de Diplomado en empresariales o equivalente 
expedido con arreglo a la legislación vigente, o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que termina el plazo de presentación de instancias.

3.1.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

3.1.5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaba, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante 
todo el proceso, así como, en su caso, en el momento de formalización de los 
contratos. La acreditación de dichos requisitos se efectuará ante el Departamento de 
RR.HH. del Excmo. Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) en el momento de 
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formalizar el nombramiento de funcionario que haya sido ofertado al candidato.

Los requisitos establecidos en estas bases  deberán cumplirse el último día del 
plazo de presentación de solicitudes.

CUARTA.- SOLICITUDES.

4.1.- Solicitudes.

Para ser admitido  en las pruebas selectivas, los aspirantes tendrán que solicitarlo 
mediante instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Carmona (Sevilla), con indicación de la  Categoría Profesional exigida, sus datos 
personales y manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la base 3ª de esta convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

El modelo de solicitud podrá obtenerse a través de Internet consultando la página 
web http://www.carmona.org. (servicios  Servicio Atención Ciudadana (S.A.C.)  
Procedimientos  solicitud de admisión para pruebas selectivas).

4.2. Lugar de presentación.

El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado, se presentará en el Registro 
General de Documentos en  la Oficina de Atención Ciudadana (S.A.C.) del  Excmo. 
Ayuntamiento de Carmona (Sevilla), C/ El Salvador nº 2. 

También podrán remitirse mediante las demás formas previstas en el artículo 16 de 
la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes así como de la documentación adjunta, será 
de veinte días naturales, a contar a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, una vez publicadas  íntegras 
las bases en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de Andalucía. 
También se publicarán las bases de la convocatoria en la página web del 
Ayuntamiento, y el resto de anuncios derivados en la página web y en el Tablón de 
Anuncios de esta Corporación.

4.4. Derechos de Examen.

A las instancias  deberán adjuntarse el correspondiente documento de liquidación de 
los derechos de examen, que en este caso ascenderá a  21 €.
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Los derechos de examen se deben abonar de forma electrónica a través de la sede
electrónica de esta entidad sede.carmona.org en la opción 
Impuestos\autoliquidaciones avanzadas, haciendo constar la inscripción al proceso 
selectivo al que se opta.

En aquellos casos en que el aspirante figure como demandante de empleo, y que no 
esté percibiendo la prestación por desempleo, la cuantía de los derechos de examen 
se reducirá en un 50%. Debiendo acreditar, el sujeto pasivo las circunstancias 
descritas, mediante la presentación de certificado de inscripción como demandante 
de empleo   y de no estar percibiendo la prestación por desempleo, emitido por el 
Servicio Público de Empleo Estatal (S.P.E.E.) – Oficinas de Empleo -. No se admitirá 
el certificado de mejora de empleo.

4.5. Veracidad de los documentos.

Si se hubiera falseado algún documento presentado por los solicitantes para la 
inclusión en el proceso selectivo, el Excmo. Ayuntamiento lo excluirá de las pruebas, 
de la Bolsa de Trabajo o rescindirá el contrato de trabajo, en su caso, al beneficiario 
de la falsedad.

QUINTA. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

5.1 Listas de aspirantes admitidos y excluidos

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se publicarán las listas que  
integrarán a todos aquellos aspirantes que hayan presentado solicitud, indicándose 
si han sido admitidos o excluidos y, en  este último caso, la causa de su exclusión.
 
Los aspirantes excluidos así como los que no figuren en la relación de admitidos ni 
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de las listas, a fin de subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la parte interesada. 

Expirado el plazo de subsanación de errores o defectos, el órgano competente para 
ello dictará nueva resolución con la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as que 
se expondrá exclusivamente en el Tablón de Edictos y en la página web del 
Ayuntamiento, en un plazo máximo de 15 días naturales, donde se determinará el 
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios de las pruebas y se publicará la 
composición del Tribunal Calificador de las mismas. 
Frente a la Resolución que haga pública la relación definitiva de aspirantes 
excluidos/as, podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente de su publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento o 
recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día 
siguiente de dicha publicación. 
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SEXTA.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

El plazo máximo de duración del proceso de celebración de los ejercicios será de 
tres meses, no pudiendo comenzar las pruebas hasta transcurridos siete días desde 
la fecha en la que aparezca publicado el último de los anuncios de la convocatoria.
En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a los opositores para que 
acrediten tanto su personalidad como que reúnen los requisitos exigidos para tomar 
parte en las pruebas selectivas.

En la realización de las pruebas en que tengan que actuar individualmente los 
aspirantes, se comenzará por el primer opositor cuyo primer apellido por la letra “W”, 
atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética resultante del listado de 
personas aspirantes admitidas. En el supuesto de que no exista ninguna persona 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «W», el orden de actuación se 
iniciará por aquellas cuyo primer apellido comience por la letra «X», y así 
sucesivamente. 

SÉPTIMA.- PROCESO SELECTIVO. SISTEMA DE CALIFICACIÓN

El sistema selectivo será el de oposición libre. Será necesario aprobar el primer 
ejercicio para poder participar en el segundo.

FASE DE OPOSICIÓN. 

Consistirá en la realización de dos pruebas; una de carácter teórico y otra de 
carácter práctico.

Primer ejercicio: Teórico. Consistirá en la realización de una prueba de 
conocimientos referidos a la materia contenida en el anexo I de la convocatoria, a 
través de un cuestionario que adoptará la forma de respuesta alternativa (test), con 
cuatro respuestas alternativas y siendo sólo una de ellas la correcta. Dicho 
cuestionario constará de 60 preguntas, las cuales se valorarán las respuestas 
positivas en 0,2 puntos, y penalizarán las erróneas en 0,05. 

El primer ejercicio tendrá una duración de 90 minutos y se calificará de 0 a 10, 
siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Práctico. Consistirá en la realización por escrito de uno o varios 
supuestos prácticos que proponga el tribunal relacionados con el contenido del 
programa.

El segundo ejercicio tendrá una duración máxima de tres horas y se calificará de 0 a 
10, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 5 puntos. Los 
aspirantes podrán hacer uso de textos legales pero no de textos comentados.
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OCTAVA.- PUNTUACIÓN Y PROPUESTA DE SELECCIÓN

Concluidas las pruebas y la fase de concurso, el Tribunal publicará en el tablón de 
anuncios de la Corporación, así como en la página web de la misma, la relación de 
los aspirantes por orden de puntuación, precisándose que el número de 
seleccionados no podrá rebasar el número de plazas convocadas. 

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto con el acta de la última 
sesión, que deberá hacer concreta referencia a los aspirantes seleccionados, a la 
Presidencia de la Corporación, quien, a su vez, formulará la correspondiente 
propuesta de nombramiento a la Junta de Gobierno Local de la misma.

NOVENA.-TRIBUNAL CALIFICADOR.-

El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente:  Un Empleado Público con la titulación exigida en relación al puesto a 
cubrir, designado por el Alcalde.
Secretario:  El de la Corporación o Empleado Público en quien delegue.
Vocales:  Cuatro Empleados Públicos con igual o similar titulación a la exigida en 
relación al puesto a cubrir, designados por el Alcalde.

Deberá entenderse por Empleado Público aquél que se ajuste a las condiciones 
establecidas por el art. 60 del R.D.Leg, por el que se aprueba el Texto Refundido de  
la Ley 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de las bases, así como para incorporar especialistas en pruebas cuyo 
contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos. Tales especialistas 
actuarán con voz, pero sin voto.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden y desarrollo de la selección.

La designación de los miembros del tribunal se hará conforme a lo previsto en el 
Real Decreto 896/91, debiendo abstenerse de intervenir las personas designadas 
que puedan incurrir en alguna de las situaciones recogidas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, notificándolo 
a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 del mismo cuerpo legal.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y las decisiones 
se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el 
voto del que actúe como presidente, siendo secretos sus acuerdos y deliberaciones. 
Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna sesión, deberá comunicárselo 
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a su suplente con la suficiente antelación con objeto de que asista a la misma.

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Los aspirantes propuestos deberán aportar, dentro del plazo de veinte días hábiles 
desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos 
acreditativos exigidos en las bases tercera y cuarta de la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentarán 
la documentación, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en sus instancias.  Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación 
de la Administración Pública de quien dependan, acreditando la condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Cumplidos los trámites, el Presidente de la Corporación elevará propuesta de 
nombramiento a la Junta de Gobierno Local, a favor del aspirante que hubiera 
obtenido plaza, el cuál deberá tomar posesión en el plazo de treinta días naturales, 
a contar del siguiente a aquél en que le sea notificado.

DÉCIMO PRIMERA. BOLSA DE TRABAJO.- 
El Tribunal elaborará, una vez propuesto para su nombramiento el/la candidato/a 
que haya superado el proceso selectivo, una Bolsa de Trabajo con los aspirantes 
que hayan aprobado,  por orden estricto de puntuación para su llamamiento 
eventual ante las necesidades de personal del Ayuntamiento de Carmona. 

DÉCIMO-SEGUNDA.- IMPUGNACIÓN.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse por los interesados con carácter potestativo recurso de reposición ante 
la Alcaldía en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente de los de Sevilla, en 
el plazo de dos meses, en ambos casos a partir del día siguiente al de la última 
publicación en el Boletín correspondiente. También podrán utilizarse, del mismo 
modo otros recursos que se estimen pertinente.

ANEXO I
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Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios generales. Derechos y 
deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su 
significado. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 3. La Administración Pública en el ordenamiento español. Administración 
del Estado. Administración Local. Administración Institucional y corporativa.

Tema 4. El procedimiento administrativo: naturaleza y fines. Los sujetos del 
procedimiento administrativo. Fases. Cómputo de plazos El administrado. 
Colaboración y participación de los ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 5. Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 

Tema 6. El municipio. El término municipal. La población. El empadronamiento. 
Organización municipal. Competencias.

Tema 7. Funcionamiento de los Órganos Colegiados Locales. Convocatoria y 
orden del día. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 8. El personal al servicio de las entidades locales: Clases y régimen 
jurídico. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de 
puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la 
oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. El 
acceso a los empleos locales: sistemas de selección Y provisión.

Tema 9. Los derechos de los funcionarios locales. Derechos individuales. 
Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de 
Seguridad Social. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen 
disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen 
de incompatibilidades.

Tema 10. El Derecho del trabajo. Naturaleza y caracteres. Las fuentes del 
ordenamiento laboral. El contrato de trabajo: Partes, capacidad para contratar, 
contenido. modificación, suspensión y extinción de la relación laboral. 
Modalidades del contrato de trabajo. Derechos y deberes laborales. El salario: 
Concepto y naturaleza jurídica. Clases de salarios. La jornada de trabajo.

Tema 11. Procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida de 
documentos. Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 12. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. 
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Justificación de las 
subvenciones. Reintegro de subvenciones.
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Tema 13. Prevención de Riesgos Laborales: normativa, obligaciones de la 
empresa y del trabajador. Los servicios de prevención.

Tema 14. La transparencia en la Administración Pública. Legislación en la 
materia.

Tema 15. Modernización de la Administración Pública. La Administración 
electrónica.

Tema 16. Organización de la Hacienda Público y Derecho Tributario.

Parte específica

Tema 1. El presupuesto general de las entidades locales (I): Concepto y 
características. Principios presupuestarios. Excepciones a los principios 
presupuestarios.

Tema 2. El presupuesto general de las entidades locales (II): Contenido: 
documentación básica y documentación complementaria, las bases de ejecución, 
los anexos al presupuesto general. Consolidación del presupuesto.

Tema 3. El presupuesto general de las entidades locales (III): Formación. 
Aprobación, régimen de recursos, publicación y comunicaciones. Contabilización 
de la apertura del presupuesto.

Tema 4. El presupuesto general de las entidades locales (IV): La prórroga 
presupuestaria: consideraciones, ajustes, modificaciones de crédito y 
regularizaciones al aprobar el presupuesto definitivo; contabilización de la 
prórroga y sus incidencias.

Tema 5. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las entidades 
locales (I): Principios generales. Instrumentación del principio de estabilidad 
presupuestaria. Regla de gasto. Instrumentación del principio de sostenibilidad 
financiera. Medidas preventivas, correctivas y coercitivas. El Manual de Cálculo 
del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales.

Tema 6. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las entidades 
locales (II): Instrumentación del principio de transparencia. Gestión 
presupuestaria. Plan presupuestario a medio plazo. Límite de gasto no financiero. 
Fondo de contingencia. Destino del superávit presupuestario.

Tema 7. La estructura de los presupuestos de las entidades locales: Las 
clasificaciones por unidades orgánicas, por programas y por categorías 
económicas. La aplicación presupuestaria.
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Tema 8. Los créditos del presupuesto de gastos: Delimitación. Vinculación 
jurídica. Situación de los créditos de gastos. Contabilización de los cambios de 
situación de los créditos.

Tema 9. Las modificaciones presupuestarias y su contabilización.

Tema 10. La ejecución del presupuesto de gastos: Fases de ejecución del gasto. 
Órganos competentes para la aprobación de las distintas fases. Contabilización.

Tema 11. El pago y otras formas de extinción de las obligaciones. Reintegros de 
pagos. Contabilización.

Tema 12. Gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos.

Tema 13. Presupuesto de ingresos: Contenido y regulación. Fases de ejecución 
del presupuesto de ingresos. Reconocimiento y liquidación. Contabilización.

Tema 14. Presupuesto de ingresos: Extinción de derechos: recaudación, 
anulación por anulación de liquidaciones y cancelación. Devoluciones de ingresos 
por anulación de liquidaciones. Aplazamientos y fraccionamientos. 
Contabilización. Los compromisos de ingreso imputables a ejercicios futuros.

Tema 15. La liquidación del presupuesto. Tramitación del expediente. Estados 
demostrativos y magnitudes a determinar. Especial referencia a los remanentes 
de crédito.

Tema 16. La agrupación de presupuestos cerrados. Los derechos pendientes de 
cobro y las obligaciones pendientes de pago. Operaciones de presupuestos 
cerrados.

Tema 17. El resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes.

Tema 18. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Clases de remanente de 
tesorería y utilización.

Tema 19. La instrucción del modelo normal de contabilidad local (I): Estructura y 
contenido. Principios generales. Competencias y funciones. Justificantes de las 
operaciones. Incorporación de datos al sistema. Archivo y conservación.

Tema 20. La instrucción del modelo normal de contabilidad local (II): La cuenta 
general de la entidad local. Otra información contable.

Tema 21. El Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración 
local (I): Características, estructura y contenido. El marco conceptual de la 
contabilidad pública local.
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Tema 22. El Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración 
local (II): Las cuentas anuales.

Tema 23. Los contratos del sector público: objeto y ámbito de la Ley de Contratos 
del Sector Público. Tipos de contratos del Sector Público. Contratos sujetos a 
regulación armonizada. Régimen jurídico de los contratos administrativos y los de 
derecho privado; los actos separables. Los principios generales de la contratación 
del sector público. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de 
contratación.

Tema 24. La capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. 
Clasificación. La sucesión del contratista. Preparación de los contratos por las 
Administraciones Públicas. El precio, el valor estimado. La revisión de precios. 
Garantías en la contratación del sector público. Clases de expedientes de 
contratación. Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos. Criterios 
de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización de los contratos 
administrativos. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. 
Prerrogativas de la Administración. Extinción. La cesión de los contratos y la 
subcontratación.

Tema 25. El contrato de obras. El contrato de concesión de obra pública. El 
contrato de gestión de servicios públicos. El contrato de suministros. El contrato 
de servicios. El contrato de colaboración entre el sector público y privado.

Tema 26. El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades 
Locales y sus entes dependientes. La función interventora. Fiscalización de 
conformidad. Reparos de Intervención. Los controles financieros y de eficacia. La 
auditoría en el sector público local.

Tema 27. El control externo de la actividad económico-financiera del sector 
público local. La fiscalización de las entidades locales por el tribunal de Cuentas y 
los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. La 
responsabilidad contable.

Tema 28. Concepto y clasificación del inmovilizado. El inmovilizado material: 
delimitación; normas de reconocimiento y valoración.

Tema 29. Contabilidad de las operaciones relativas al inmovilizado material (I): 
Operaciones de alta o incremento y de baja o disminución. Operaciones mixtas: 
permuta, adquisición entregando como pago parcial otro bien, aportación no 
dineraria a sociedades.

Tema 30. Contabilidad de las operaciones relativas al inmovilizado material (II): 
Adscripción y cesión de uso. Adjudicación en pago de deudas. Grandes 
reparaciones. Correcciones de valor.
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Tema 31. Las inversiones gestionadas para otros entes públicos. El 
arrendamiento financiero.

Tema 32. El inmovilizado inmaterial: Delimitación. Criterios específicos de 
valoración y contabilización de las operaciones específicas del inmovilizado 
inmaterial.

Tema 33. Activos financieros: Concepto y clases. Normas de reconocimiento y 
valoración. Contabilización.

Tema 34. Pasivos financieros: Concepto y clases. Normas de reconocimiento y 
valoración. Contabilización. Clases de operaciones de crédito. Límites y requisitos 
para la concertación de operaciones de crédito a largo plazo. La concesión de 
avales por las entidades locales.

Tema 35. Provisiones. Cambios en criterios y estimaciones contables y errores. 
Hechos posteriores al cierre. Activos y pasivos contingentes.

Tema 36. Pagos a justificar y anticipos de caja fija. Contabilización.

Tema 37. Los proyectos de gasto. Gastos con financiación afectada: excepciones 
al principio de desafectación; concepto y características.

Tema 38. Gastos con financiación afectada: Desfases temporales entre la 
ejecución del gasto y del ingreso. El coeficiente de financiación y las desviaciones 
de financiación. Repercusión de las desviaciones de financiación en el resultado 
presupuestario y el remanente de tesorería.

Tema 39. La administración de recursos de otros entes públicos en la 
Administración local: Concepto y características. Contabilización.

Tema 40. La contabilidad del IVA en la Administración local.

Tema 41. Contabilidad de otras operaciones no presupuestarias de tesorería: 
acreedores, deudores, pagos e ingresos pendientes de aplicación y movimientos 
internos de tesorería.

Tema 42. Apertura de la contabilidad. Operaciones de fin de ejercicio: 
operaciones previas a la regularización y cierre; regularización de la contabilidad 
del presupuesto de ingresos; regularización de la contabilidad de la administración 
de recursos de otros entes públicos; regularización del resultado económico del 
ejercicio; operaciones cierre.

Tema 43. Medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales 
en las entidades locales. El control de la deuda comercial. Los plazos de pago. 
Consecuencias del incumplimiento de los plazos de pago. Los intereses de 
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demora.

Tema 44. El período medio de pago: Cálculo. Publicidad y seguimiento.

Tema 45. La factura electrónica en las entidades locales.

Tema 46. Las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

Tema 47. Procedimiento de rendición al tribunal de Cuentas de las cuentas 
anuales y demás información por las entidades locales y la información a remitir a 
la Intervención General de la Administración del Estado por dichas entidades.

Tema 48. La Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Tema 49. Obligaciones tributarias de las entidades locales.

Tema 50. La Tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El Principio de 
Unidad de Caja. Funciones de la Tesorería. Organización. Situación de los 
Fondos, la Caja y las cuentas bancarias. La realización de los pagos: prelación, 
procedimientos y medios de pago. El Estado de Conciliación.

Tema 51. La Planificación Financiera. El Plan de Tesorería y el plan de 
disposición de Fondos. La rentabilización de los excedentes de tesorería. Las 
operaciones de Tesorería.

Tema 52. Imposición y ordenación de tributos locales: Ordenanzas Fiscales, 
Contenido, elaboración, publicación y Publicidad de las Ordenanzas Fiscales. 
Interesados. Recurso contencioso Administrativo. Delegación, Colaboración, 
Beneficios Fiscales, Gestión, revisión de actos en vía Administrativa.

Tema 53. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de 
pago y efectos del pago. La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de 
pago y consignación.

Tema 54. Otras formas de extinción: la prescripción, la compensación, la 
condonación y la insolvencia.

Tema 55. El procedimiento de recaudación en periodo voluntario. El 
procedimiento de recaudación en vía de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento 
del pago. Terminación del procedimiento. Impugnación del procedimiento.

Tema 56. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza, Hecho Imponible, 
supuestos de no sujeción, exenciones, Sujeto Pasivo, Base Imponible. Base 
Liquidable, Cuota, devengo y periodo impositivo. Gestión Catastral. Gestión 
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Tributaria. Inspección catastral.

Tema 57. Impuesto sobre Actividades Económicas. Naturaleza, Hecho Imponible, 
Sujeto Pasivo, Exenciones, Cuota: las tarifas. Devengo y periodo impositivo. 
Gestión Censal. Gestión Tributaria. Inspección Censal.

Tema 58. El Impuesto sobre Vehículos de tracción Mecánica. Naturaleza y Hecho 
Imponible. Sujeto Pasivo. Base Imponible. Cuota y devengo. Gestión.

Tema 59. El Impuesto sobre construcciones Instalaciones y Obras. Naturaleza y 
Hecho Imponible. Sujeto Pasivo Base Imponible. Cuota y devengo. Gestión.

Tema 60. El Impuesto sobre el incremento del Valor de los terrenos de naturaleza 
Urbana. Naturaleza y Hecho Imponible. Sujeto Pasivo Exenciones y 
Bonificaciones Base Imponible. Cuota y devengo. Gestión.

Tema 61. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones 
especiales: anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.
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